
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: LUZ KARIME TORRES POVEDA 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA  

RADICADO: 54-001-31-03-001-2011-00276-00 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA Y OTROS. 

 

 Se encuentra al despacho, el presente diligenciamiento proveniente del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta que mediante proveído de fecha 18 de diciembre de 

2019 resolvió el conflicto de competencia planteado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cúcuta, y decidió que esta Sede Judicial debe continuar con el trámite del asunto; en 

cumplimiento de dicha determinación se dispone AVOCAR su conocimiento.  

 

 Conforme al memorial visto a folio que antecede, se ACEPTA la renuncia 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, conforme a las previsiones 

del artículo 76 del CGP. Ahora bien, en consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta lo 

manifestado por la profesional del derecho en correo remitido a su poderdante el día 13 de 

febrero de 2020, relativo a su intención de desistir de la demanda, previo a proseguir con el 

trámite que corresponde, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandante señora LUZ CARIME TORRES 

POVEDA1 a fin de que proceda a constituir apoderado judicial que represente sus intereses 

en el asunto. COMUNÍQUESE según las previsiones del artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes en contienda, señora LUZ CARIME TORRES 

POVEDA –demandante- BANCO DAVIVIENDA –demandado- y a su apoderada judicial2, a 

fin de que en el término de diez (10) días, INFORMEN y ACLAREN si de forma extrajudicial 

han celebrado acuerdo alguno con relación a la cuestión debatida y las pretensiones 

deprecadas, caso en el cual deberán ponerlo en conocimiento del Despacho, precisando 

su alcance y efectos.  COMUNÍQUESE según las previsiones del artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

TERCERO: FENECIDO el término otorgado, INGRESE al despacho para proveer 

según corresponda.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 

                                                 
1 LUCATOPO13@HOTMAIL.COM  
2 APODERADA DAVIVIENDA: DRA. ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ; CORREO ELECTRONICO: 
ANAELIZABETHMORENOH@YAHOO.ES  
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